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1NZARAGOZA
* dd 8ha en

•erúí- - df> ^si-Hospicio de Miserf- 

~n^S7‘On’,’<Íe fUerR podr6n hacers« 

í1^ de fácil

* La co^* U adelantado. —

ren,,lÍrí fraa,íae”—ue mena imprenta.

90 pesetas al aS» * Extranjera, 45.

« Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, IB eAete. de peseta por línea, 
gf Las reclamaciones de números se harón 
dentro de los cuatro días inmediatos i í la f»- 
cba de los que se reclamen; pasados ¿sioe, la 
Administración sólo dará los números, previ» 
el pago, al precio de venta. ""—n ■ ■ ■ !■■■»
Nf Números sueltos, «B eéntlBBM de pe- 
aes» cada uno.rrnT—n-,

PUNTO DE SUSCRIPCION
PRECIO DE SUSCRIPCION

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARACOZA

^^EPERIÓDICO s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s DOMINOOS

de^friciT íu is,,y adyacentes, Canarias 
trt, días de 8U prOmñi J*l?A 6 Moción peninsular, á los 

Lis dís 8° ulgacl6n' si en ellas no se dispusiese otra 
dc ‘^bienio son obligatorias para la capi-

--^.J^RTE Of iciaL_____ 
ReSIDE?!CIA del  consej o de minist r os 

S. M. el p rx ____
Reina D? A^onso XIn (n- D. g.), S. M. la 
£PÍnoipede Aa?n?? E,1^enia> ySS AA. RR. el 
?eatpiz, contin.s Pla® ó Infantes D. Jaime y Doña 
te salufi. lan 8ln no ^dad en su importan- 

De igual i
nas de la Au»ne?Cn disfrutan las demás perso- 

a Augusta Real Familia.
__ (Gaceta 15 Octubre 1910.)

SECCION PRIMERA
^■^ISTERIO DE LA GOBERNACION

Seü01.. r, . e x po s ic ió n
?puie parte aVh **? notoi‘ia conveniencia que 
/‘Pales de San; ^untas provinciales y muni-

y un Jefe /U"1 Médico de Sanidad Mili- 
^LSe ha E]fr6if0 -me mande fuerza, y 
‘den de 28 deq"0/-0 recie"teme»te por Real 
^vicio de IT 16ml)pe último, al organizar 

rii?ara veril™^‘uuo de la Prostitución 
t>a°ap, amiJió1 Psía Pef°rma es necesario mo- 
I^1 leo 'os artículos 16 y 27 del
v¡ a í^trueoiA “ Eu9r° de 1904, que apro- 
_ ^eüte; medir >n £.eneraÍ de Sanidad pública 

tiene el nn^011/1116 el Ministro que sus- 
13dín 80meter á V- M.

d» y m ¿ etu^Pe de 1910.— Señor.—A los 
1 M-» Fernando Merino,

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l u t ín  Of ic ia l , d* ^.^rán que se fije un ejemplar en 
el sitio da costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y á 

propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
l .° De las Juntas provinciales de Sanidad 

formará parte, además del Médico de Sanidad 
Militar, que determina el apartado 4.°, letra C, 
de la Instrucción general de Sanidad, un Jefe 
del Ejército qne mande fuerza, si lo hubiere.

De las Juntas municipales de Sanidad serán, 
asimismo, Vocales, un Jefe del Ejército que 
mande fuerza y un Módico militar, si de ambos 
se dispusiere en la localidad respectiva.

_2.° Quedan reformados los artículos 16 y 
27 de la citada Instrucción general de Sanidad 
en los términos expuestos.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil 
novecientos diez.—Alfonso.—El Ministro de la 
Gobernación, Fernando Merino

^Gaceta 14 Octubre 1910.)

SECCION SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Orden público.
A instancias del Excmo. Sr. Comandante ge

neral de Marina del Apostadero de Cartagena, 
encargo á los Sres. Alcaldes, Guadia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad, procedan 
á la busca y captura del marinero de la Arma
da Manuel Ramón Padilla, cuya media filiación 
se publica á continuación, y caso de ser habido, 
d^n sin demora cuenta * mín  Gobierno, al ob
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jeto de que sea eonducido al citado Apostadero, 
para responder á los cargos que le resulten en 
causa que se le sigue por deserción.

Zaragoza 14 de Octubre de 1910.-E1 Gober
nador, Alfredo García Bernardo.

Media filiación de referencia.
Manuel Ramón Padilla, hijo de Incógnito y de 

María, natural de Zaragoza, provincia de ídem, 
de veinte años de edad, estado soltero y profe
sión anterior jornalero. , ,

Señas personales: pelo y cejas rubios, ojos 
grises, sin barba, nariz regular, estatura regu
lar, color sano.

“ SECOION CUARTA
Tesorem it Haciania de la ptiTineia de Zarageea.

D. Manuel Gutiérrez López, Tesorero de Ha
cienda do esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería do Ha

cienda se ha dictado la siguiente
«Prouúlencia. -De conformidad con lo dis

puesto en el párrafo 3.°, art. 50 do la Instrucción 
do recaudación, declaro incursos en el primer 
grado de apremio, con el 5 por 100 de recargo 
sobre el importe total de sus descubiertos, á 
los deudores de esta certificación.

Publíqueso esta providencia en el B^l e t ís  
Of ic ia l  do la provincia, para que en el término 
de quinto día los deudores de la capital y terce
ro los de los pueblos, entendidos en la forma que 
dicha Instrucción preceptúa, puedan satisfacer 
sus débitos, pues de lo contrario se continuará 
el procedimiento reglamentariamente.

Zaragoza 10 do Octubre de 1910.—El Tesore
ro, Manuel Gutiérrez.

Relación & que se refiere este edicto.
Industiial.

Villámayor.—Simón F. Lostao 77‘56
José Pérez Ezquerra 7‘98
Roberto Aliaga 18‘68
Simón F. Lostao 79*33 

Zaragoza.—Magdalena Claver 176*29
Bonito Asenjo 61*15 
Isabol López 24*45 
Agustín Bes 24*45 
Florencio López 37*78 
Juan Sevilla 77*39
Petronila Yarza 12*22 
Josefa Sirera 151*73 
Manuel Valet 403*66 
Camilo Franco 150*24 
Carmen Martínez 25*51 

Epila.—Manuel Vallés 110*03
Derechos reales.

Lécera.—Simón Aznar é hijos ,, 59*60
Herrera —Carlos Lancina é hijos 97*93

Mariano Ferrando 87*04
Mariano Bernad 503*36 

Villar de los Navarros.—Pedro G. Jaulín 86*01
Petra Juan y su hijo 32*50
Juan Lucia Bello 100*84
Alejandra Jimeno 35*77

34*14
María Eugenia Aznar qii9

Aniñón. —Felipe Simeón Sánchez 0

SB001UN QUIN^ . .
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Consejo Superior de Emigración.
Concurso pai a proveer cuatro plazas de Inspector'® 

de Emigración en puertos y en viaje.
En cumplimiento délo dispuesto 

tícu’os 48 de la ley de Emigración de 21 
ciembre de 1907, y 158 en relación con el ly* . 
Reglamento de 3 de Abril de 1908 para su 
cución, se abre un cuncurso para proveer 
tro plazas de Inspectores en puerto y en '1

El concurso se regirá por las siguientes

Primera. Estas plazas estarán dotadas coD 
el haber anual de 5.000 pesetas. g0

Segunda. Para tomar parte en el oonc 
se requerirá sor español, mayor de edad y 
ñor de cincuenta años, acreditar buena cond 
y tener alguna de las condiciones 
' 1.a Ser ó haher sido Médico de la Arm 
de la Marina civil ó de Sanidad exterior. - 
más de un año de embarco, ó Médico que i J 
prestado servicios profesionales en IJUrami i-

2 .a Ser ó haber sido Médico dol Ejército _ 
la Armada, habiendo prestado servicios en 
tramar. . , , i rner

3 .a Ser ó haber sido Jefe ú Oficial del 
po general ó de cualquier otro de la Arm 
con más do un año de embarco. ^¡Ar-

4 .a Ser ó haber sido Jefe ú Oficial dol LJ 
cito, habiendo prestado servicios en l-dtrai

5 .a Ser ó haber sido Capitán de buque 
cante que haya transportado tropas ó emig1 
tes en America ú Oceanía, en cuatro o 
viajes. . jos

Tercera. A la solicitud acompañaran 0 
concursantes, además de los documentos 
acrediten las condiciones referidas, t0^ gu 
demás que crean conducentes á demostr.^^ 
idoneidad para el cargo que aspiran á de 
peñar. . . , , pr0'

Cuarta. Las solicitudes se dirigirán ai y 
sidente del Consejo Superior de Émigraci 
se recibirán en la Secretaría general de > . 
Consejo hasta el día 12 do Noviembre pro (.og

Quinta. Las propuestas y nombramm1^ 
se harán conforme á lo preceptuado en 1^’ 
últimos párrafos del artículo 157 del R e 
mentó. ^ib-igí^Se advierte á los señores que hayan an & 0. 
instancias solicitando con anterioridad a l 
sente concurso ser nombrados Inspector 
Emigración, que dichas instancias no a*0 0
drán en cuenta para este concurso, á no se 
las reproduzcan los interesados dentro 
condiciones fijadas en esta convocatoria.

Madrid 12 de Octubre de- 1910.—El Se j3 
rio general, Julio Puyol. 0

■ ^Gaceta 13 Octubre
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Circular.
Debiéndose hacer efectiva la liquidación 

general del pago correspondiente al aumento 
gradual de sueldo de los Escalafones del Magis- 
ei*io de 1.a enseñanza de la provincia pertene
cientes á los años Itidd 95 al 1905, ambos iuclu- 
sive, y teniendo que realizar algunas operacio- 

es en los mismos, los Maestros que á continua- 
cmn se expresan se servirán presentarse en la 
frotaría de esta Junta dentro del término de 
reintadías, á contar desde la publicación de esta 
rcular en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; 
^londo advertir que transcurrido dicho plazo 

t türniinará el pago correspondiente á los ci- 
uos Escalafones por la Secretaría de esta 

Junta provincial.
Maestros.

• Sauz Izquierdo.
Viril Bagüés Orteaga.
Lo venzo Bono Muñoz. 
Mariano Barraca Crucé. 
José María Posac " . 
José Fondevilla Pascual.
E leu torio Martínez Hernández. 
Jelipe Moreno Sevilla. 
Manuel Garcés Pérez.
^ntpnio Blasco Abello.
Basilio Osete Villaumbrosa.
José Lledós Naya.
Mariano Moreno.
Pascual Algarate Domínguez.
Antonio Soler Nuez 
Domingo Mosot Galiay. .
Manuel Ismael Gállego.
José Rodríguez García.

p. a Maeítras.
■ Julia Santos Lop.

Petra Ibarra Amozcua.
María Martínez Andreu. 
Isabel Marín Bayo.
María García
I llar Alegre Santander, 

mnersinda Sanz Herrero. 
María Martín Gracia, 

oha Pérez Aguilar. 
serafina Zabalza Ornat.
í atl*ocinio Solikouski.
M¡Onarda Roy° Mera.

guela Vilíanueva Ellén.
i hemena Pavón Soret. 
^nfieación Calvet Rais.
^regoria Ezquerra Cordón 

ominiqa Plou Pastor.
Los Ua^a 8a nz Jim en o.

ta $ i .es- Alcaldes y Secretarios darán cuen- 
qu‘e s.111 teasados ó sus respectivas familias 
Prosent aÚ en la loea1iJa(I respectiva, de la 

y ne circular, á los efectos que se previenen.
19 do Octubre de 19I0.-EI Gober- 

El S» ’1 resiclente, Alfredo García Bernardo.— 
^-retarlo, Nicolás Tello.

Xota.
Redactado el proyecto de la carretera de ter

cer orden de Ayerbe á Egea, sección de Egea 
á Erla y á fin de practicar la información á que 
se refieren los artículos 13 y 14 del Reglamento 
de 10 de Agosto de i877, dictado para la ejecu
ción de la ley do carreteras de 4 de Mayo del 
mismo año, se anuncia al público con objeto de 
que los particulares y pueblos interesados en 
dicha carretera puedan hacer las observaciones 
que estimen oportunas en plazo de treinta días, 
contados á partir de la publicación de la pre
sente, ante los Ayuntamientos respectivos, según 
disponen los citados artículos; debiendo tener 
presente que el referido proyecto se hallará de 
manifiesto en la sección de Fomento de la Jefa
tura de Obras públicas (calle de Santa Cruz, nú
mero 19), durante el plazo señalado y horas de 
ofidina, para que puedan examinarlo aquellos 
que lo deseen.

Zaragoza 11 de Octubre de 1910.—El Inge
niero Jefe, Salvad t  Pérez de Laborda.

CUERPO NÁCIOUL DEJNGENIEROS DE MNTES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Anuncios de subastas.
Declarada desierta por falta de licitadores la 

primera subasta de pastos del monte <De Arri
ba*, perteneciente al pueblo de Campillo, se 
anuncia segunda subasta para la enajenación 
do los mencionados pastos, en el mismo tipo 
de tasación (1.680 pesetas) ó iguales condicio
nes que rigieron en la primera y que se hallan 
insertas en el Bo l e t ín Of ic ia l  extraordina
rio correspondiente al día 30 de Agosto del 
presente año; cuyo acto tendrá logaren la Casa 
Consistorial del referido pueblo de Campillo, 
bajo la presidencia del Alcalde del mismo ó de 
quien hiciere sus veces, el día 30 del corriente 
mes, á las once de su mañana.

Zaragoza 13 dé Octubre de 19'0 —El Inge
niero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

Declarada desierta por no haberse presenta
do licitadores la primera subasta de leñas con
cedidas en el plan formado por esta Jefatura y 
aprobado por Real orden de "23 de Junio del 
año actual, correspondientes al 4.° cuartel del 
monte -Lá Sierra», del pueblo de Cubel, se 
anuncia segunda subasta para la enajenación 
de las referidas leñas, en el mismo tipo de 
tasación (210 pesetas) y con sujeción al pliego 
de condiciones que rigió en la primera, las 
cuales se hallan insertas en el Bo l e t ín 0^ c ia l  
extraordinario correspondiente al día 30 de 
Agosto del presente año; cuyo acto tendrá lu
gar en la Casa Consistorial del mencionado pue
blo, bajo la presidencia del Alcalde del mismo 
ó de quien hiciere sus veces, el día 23 del co
rriente mes, á las once de la mañas*.
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Zaragoza 13 de Octubre de 1910.—El Inge
niero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzan o.

***
No habiéndose presentado licitador á la pri

mera subasta de pastos concedidos en el plan 
formado por esta Jefatura y aprobado por Real 
orden de 23 de Junio del presente año, corres
pondientes al monte «La Palomera», de la per- 1 
tenencia de la villa de Zuera, se anuncia según- 
da subasta para la enajenación de los referidos , 
pastos, en el mismo tipo de tasación (400 pese- ¡ 
tas) é iguales condiciones que rigieron en la 
primera y que se hallan insertas en el Bo l e t ín  
Oh -ic ia l  extraordinario del día 30 de Agosto del 
año actual; cuyo acto tendrá lugar en la Casa . 
Consistorial de Zuera, bajo la presidencia del
Alcalde de dicha villa ó de quien hiciere sus 
veces, el día 30 del corriente mes, á las diez de 
su mañana.

Zaragoza 13 de Octubre de 1910.—El Inge
niero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

***
No habiéndose presentado licitador á la pri

mera subasta de pastos concedidos en el plan 
formado por esta Jefatura y aprobado por Real 
orden de 23 de Junio del presente año, corres
pondientes al monte «De Abajo y Dehesa», del 
pueblo de Campillo, se anuncia segunda subas
ta para la enajenación de los mencionados pas
tos, en el mismo tipo de tasación (1.400 pesetas) 
y con sujeción á los pliegos de condiciones que 
rigieron en la primera, los cuales se hallan in
sertos en el B >l k t ín  Of ic ia l  extraordinario co
rrespondiente al 30 de Agosto del año actual; 
cuya subasta tendrá lugar en la Casa Consis
torial del referido pueblo de Campillo, bajo la 
presidencia del Alcalde del mismo, el día 30 del 
coriente, á las once y media de su mañana.

Zaragoza 13 de Octubre de 19 0—El Inge
niero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

REGIMIENTO LANCEROS DEL REY
1.0 DE CABALLERIA

Comisión de compra de caballos 
de tiro ligero.

Por disposición del Exorno. Sr. Director ge
neral de Cría Caballar y Remonta, queda abierta 
la compra de caballos domados para tiro ligero, 
de las condiciones siguientes: tener de tres á 
cuatro años de edad, 1*54 metros de alzada míni
ma y sin defectos de sanidad ó conformación.

Lo que se hace público para conocimiento 
de los ganaderos que deseen presentar caballos 
á la venta todos los días laborables, de nueve á 
doce horas, en el Cuartel del Ci asiendo de cuen
ta de los vendedores el importe de estos anun
cios.

Zaragoza 3 de Octubre de 1910.—El Coronel, 
Presidente, Moltó.

SECCION SEXTA  i
Aniñan. , .

Por acuerdo de la Junta municipal de este 
pueblo, el día 23 del actal, á la hora de las diez, 
se verificará en la Sala Consistorial el arrien
do por un año del arbitrio municipal sobre le 
medición del vino y s novicios especiales de co
rretaje que presta el arrendador á compradores 
y vendedores, sirviendo de tipo en la subasta la 
cantidad de 3.000 pesetas. .

El arriendo principiará á contarse en prime
ro de Noviembre próximo.

Aniñón 12 de Octubre de 1910.—El Alcalde, 
Manuel Gasea.

Bardallur.
Los repartimientos de las contribuciones te

rritorial, de edificios y solares y matrícula in
dustrial, formados para el próximo año de I911i 
se hallan de manifiesto, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por el tiempo reglamentario, 
para que puedan ser examinados y reclamar el 
que se considere perjudicado. . I

Bardallur 11 de Octubre de 1910.—El Alcal
de, José Lázaro Trigo.

Carenas. ,
Por término de quince días queda expuesta 

al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
la matrícula industrial de esta villa para 1911’

Carenas 10 de Octubre de 1910.—El Alcalde 
ejerciente, Pedro Magaña.»•*

Por acuerdo del Ayuntamiento y Sres. Aso
ciados en Junta municipal, de conformidad a 
lo dispuesto en el art. 17 de la Instrucción d0 
24 de Enero de 1905 y con arreglo al pliego do 
condiciones que obia en la secretaría de dicha 
Corporación, se arriendan en pública subasta 
los servicios de peso y medida de uso exclusivo 
y obligatorio del Ayuutaniento para el ejercicio 
de 1910 á 1911, bajo el tipo en alza de 500 pese
tas, y el de 1.5< >0 pesetas los de agencia, carga 
y descarga y demás servicios especiales que 
presta el arrendatario á compradores y vende- 
dorf s.। El acto de las subastas tendrá lugar el día 
23 del actual, á las catorce y dieciséis horas del 
mismo, en la sala Consistorial de esta villa y en

¡ la forma ordenada por dicha Instrucción.
El arriendo de ambos servicios se verificara 

por tiempo de un año, que dará principio el 
día l.° de Noviembre próximo y terminará el
31 de Octubre de 1911.

Carenas 10 de Octubre de 1910.—El Alcalde, 
Pedro Magaña. 

PARTE NO OFICIAL 
TABLAS COMPLETAS 

para confeccionar los repartos de contribu
ciones de 19H. Dan el cupo para el Tesoro,el 
16 por 100 de esta cantidad para municipales, 
y el total general á repartir.

Pedidos al autor D. José M."' Poblador, Secre
tario del Ayuntamiento de Sos, al Banco Zara
gozano y al Administrador de Gaceta Secretaria!.

IMPBENTA SEL HOIPIOI»


